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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE LA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 1 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con diez minutos del día treinta y uno 

de mayo de dos mil veinticuatro, en las instalaciones del Consejo Distrital 1 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, sito en la calle Ángel Brioso Vasconcelos, número 115 

en la colonia Palmatitla, Demarcación Gustavo A. Madero, C.P. 07170 se encuentran 

presentes las personas funcionarias CC. Yasbé Manuel Carrillo Cervantes y Rocío Vega 

Ramírez, Consejero presidente y Secretaria de Consejo respectivamente, adscritos a este 

Órgano Distrital, con el objeto de llevar a cabo una reunión de trabajo relacionada con la 

cuarta sesión ordinaria derivada del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y así dar 

cumplimiento a los artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de Integración, Funcionamiento 

y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

Asistentes 

 

Cargo Nombre 

Consejero presidente Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 

Secretaria del Consejo Rocío Vega Ramírez 

Consejero Distrital Alberto Almazán Chacón 

Consejera Distrital Silvia Angélica Estrada Miramar 

Consejero Distrital Bruno Alejandro Gavito Hernández 

Consejera Distrital Cynthia Vianey González García 

Consejero Distrital Juan José López Gutiérrez 

Consejera Distrital Alejandra Villanueva Reséndiz 

Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional 

Alfonso Daniel Zarazúa Esquivel 

Representante Propietario de la 
Revolución Democrática 

Daniel Espinosa González 

Representante suplente de la 
Revolución Democrática 

Alfredo Villaseñor Esparza 
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Cargo Nombre 

Representante Propietario del Partido 
Morena  

Ulises Uriel Merino Barrios 

Subcoordinador de Organización Electoral, 
Educación Cívica y Participación 
Ciudadana 

Gabriel Sánchez Hernández 

Asistencia Técnica de Órgano 
Desconcentrado  

Pedro Casañas León 

Asistencia Técnica de Órgano 
Desconcentrado 

Manuela Ramos Ángeles 

 

Orden del día 

 

En uso de la voz, el consejero presidente, mencionó que serían diez puntos del orden del 

día y que por tratarse de una sesión ordinaria, el punto diez, será el de asuntos generales, 

por lo que los integrantes del consejo podrán anotar en este punto los temas que deseen 

desarrollar en el caso de surgir alguna duda o requieran de algún trato en especial, 

derivado de los demás puntos del orden del día, prosiguiendo con el desahogo del punto 

del orden del día agendado. 

 
1. Lectura y, en su caso, aprobación de los proyectos de las actas de las sesiones 

correspondientes a la tercera ordinaria del 27 de abril de 2024, tercera extraordinaria 

del 15 de mayo de 2024, cuarta y quinta extraordinaria celebradas el 24 de mayo de 

2024. 

En este punto en uso de la voz el Consejero presidente, pregunta a los integrantes del 

Consejo si existe alguna observación a los proyectos de actas de las sesiones 

mencionadas, relacionadas con la tercera ordinaria del 27 de abril de 2024, tercera 

extraordinaria del 15 de mayo de 2024, cuarta y quinta extraordinaria celebradas el 24 de 

mayo de 2024, a los que los presentes señalan que no hay observaciones, por lo que 

prosigue con el desahogo del siguiente punto del orden del día. 

 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba la Sede, la logística y las medidas de seguridad que 

se implementarán en caso de llevar a cabo el cómputo distrital en una sede alterna. 
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En este punto el Consejero presidente, menciono que este tema ya ha sido tratado en 

anteriores ocasiones de manera informal, ya que se ha mencionado que del caso de existir 

alguna situación interna o externa, que impida realizar el cómputo en la sede de la dirección 

distrital, se tendrá que trasladar el pleno a otro lugar para hacerlo, en este caso, este tema 

a sido trabajado por “zonas” que significa que varios distritos electorales, tendrán que 

reunirse en ese mismo lugar, claro que realizando cada quien su compito, en el caso en 

particular tenemos la “zona norte”, en donde están comprendidos los distritos 1,2,3,4,5,6, 

9 y 13, los cuales han llevado de manera conjunta vía teams, diversas reuniones de trabajo, 

en donde cada una de estos distritos han propuesto lugares donde pueden llevarse a cabo 

los cómputos distritales, sin embargo, de los lugares propuestos, el mas adecuado para 

hacerlo es el lugar ubicado en Cerrada de Otavalo 15, Lindavista, entre calle Payta y 

avenida Politécnico Nacional Gustavo A. Madero, 07300 Ciudad de México, conocido como 

“Centro de Juventud, Arte y Cultura Futurama”, el cual pertenece al ámbito geográfico de 

la Dirección Distrital 2, recinto que cuenta con las especificaciones requeridas para el cupo 

de todas los distritos electorales que conforman la “zona norte”, y en este sentido la 

Dirección Distrital 2, empezó las gestiones pertinentes para la obtención del permiso y las 

autorizaciones correspondientes, informando mediante correo electrónico 

DD2/140/CE/2024, que presentó el oficio IECM-DD02-0033-2024, por el cual, solicitó al 

Titular de la Alcaldía, el Dr. Francisco Chiguil Figueroa, el uso de dicho espacio en calidad 

de préstamo, de entre el 02 y el 05 de junio, para que, de ser necesario, se lleven en ese 

lugar, el desarrollo de los Cómputos Distritales, siendo todo lo que se trata en el proyecto 

de acuerdo mencionado, preguntó a los presentes di existe algún comentario al particular, 

lo cual señalaron que no, continuando con el desahogo del orden del día. 

 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se autoriza a las personas participantes que auxiliarán en el 

cómputo de casilla ante el Consejo Distrital (recuento de votos) y asignación de 

funciones. 

En este punto del orden del día, el Consejero presidente se refirió al momento especifico 

en el que en su caso, el proyecto de acuerdo podría ser ejecutado, señalando que la 

actividad a la que se hace referencia, dará lugar a después de haber realizado el cantado 

de todos los paquetes electorales, que llegaron al Consejo Distrital después de la Jornada 
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Electoral del 2 de junio, significando esto que, en el desarrollo del computo distrital, todos 

aquellos paquetes que sean “apartados”, para hacer nuevamente el computo de ellos, por 

caer en el supuesto establecido en la ley para ello, y si estos sobrepasan la cantidad de 20 

paquetes, estos serán divididos en grupos de trabajo, que señalo que tales condiciones de 

ejecución fueron vistos en el curso de cómputos distritales que se les impartió en fechas 

pasadas a todos los miembros del consejo. 

 

En este sentido, señaló que tanto los Miembros del Servicio adscritos a esta Distrito 

Electoral, Consejeros Electorales propietarios, Capacitadores Electorales Locales y 

Supervisores Electorales Locales, personal eventual, estarán facultados para conformar 

estos grupos de trabajo, con las diferentes funciones que tendrán en cada uno de ellos, 

conformándose cada grupo por los siguientes caragos: Auxiliar de recuento, Auxiliar de 

traslado, Auxiliar de documentación, Auxiliar de captura, Auxiliar de verificación, Auxiliar 

de control de bodega, Auxiliar de control de Grupo de Trabajo, Auxiliar de acreditación y 

sustitución, Representación ante grupo y Representación auxiliar. 

 

En el caso de los dos últimos cargos, señaló que corresponde a los Partidos Políticos 

acreditados ante el Consejo, acreditar a sus representantes para que estén presentes, en 

su caso, de realizarse el recuento de votos, y que el plazo se encuentra abierto hasta el 

mismo día en que se den estos, acto seguido pregunto a los presentes si había algún 

comentario al respecto, al no haberlo continuo con el desahogo de los temas de la sesión. 

 

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba la Comisión para llevar a cabo la recepción del 

expediente del Voto Anticipado de las Personas en Estado de Postración y, en su 

caso, del expediente del voto anticipado de las Personas en situación de Prisión 

Preventiva, así como los testigos de la votación emitida en Urnas Electrónicas para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

En uso de la voz el consejero presidente señalo a los integrantes del consejo, que la 

recepción de la votación, además de llevarse a cabo el 2 de junio en la jornada electoral, 

también se llevara a cabo de manera anticipada, siendo estas en dos circunstancias, la 

primera en la votación de personas en prisión preventiva, y la segunda, las personas en 
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estado de postración, cabe señalar que la votación en prisión preventiva se realizó los días  

6 y 8 de mayo, acudiendo al reclusorio norte, la Lic. Rocio Vega Ramírez, y el Lic. Gabriel 

Sánchez Hernández, y para la recepción del voto en personas en estado de postración, 

solo había acudido el personal de la Junta Distrital Ejecutiva 1 del INE. 

 

Para tal efecto, la junta integraría un “expediente electoral”, el cual el día 2 de junio 

entregará a este Consejo para hacer el computo respectivo, para tal efecto, en el proyecto 

de acuerdo en estudio, se está proponiendo para crear la “Comisión de intercambio” a la 

Consejera suplente Carla Lizeth Rodríguez Mora y al Lic. Angel Antonio Vazquez Carvajal, 

personal de honorarios de este distrito, así como las y los representantes de los Partidos 

Políticos que acrediten a sus auxiliares para conformar dicha comisión, y en este sentido, 

el consejero invito a hacer esta acreditación a los representantes de los partidos políticos.  

 

Preguntó a los presentes si tenían algún comentario al respecto, y al no haber 

intervenciones, continuo con el desahogo del siguiente punto de la sesión. 

 

5. Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México respecto de la segunda etapa de capacitación electoral en este 

ámbito distrital local para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, en la Ciudad 

de México, a cargo del Instituto Nacional Electoral, conforme a los datos obtenidos 

del «Multisistema ELEC», con corte al 26 de mayo de 2024. 

El consejero presidente en este punto del orden del día, pidió la intervención del Lic. Gabriel 

Sanchez Hernández, en uso de la voz, manifestó que el informe presentado está basado 

en el «MULTISISTEMA ELEC» con corte al 21 de mayo de 2024, y este reportaba que de 

las 3,393 personas insaculadas en esta segunda etapa, se han entregado 3,194 

nombramientos, lo que corresponde al 94.13%; y han sido capacitadas 3,086, lo que 

equivale a 90.95%. 

 

Señaló que del universo de ciudadanos que se requieren para la integración de MDCU, es 

de 377 con el cargo de presidentes, 377 con el cargo de primer secretario, 377 segundo 

secretario, 377 con el cargo de primero, segundo y tercer escrutador 

 



MTCD1-16/24 

 

 

Página 6 de 8 

Y de acuerdo con el multisistema se tiene conocimiento que se han continuado con las 

capacitaciones, alcanzando al 21 de mayo, el 90.95% de avance para conclusión de esta 

etapa. Cabe destacar que se tiene planeado concluir el próximo 1 de junio de 2024.  

 

Asimismo, se informó que las personas adscritas a este Órgano Desconcentrado Local 

(ÓD), mantuvieron comunicación institucional y otorgaron apoyo a dicha(s) JDE en relación 

con la segunda etapa de capacitación electoral y designación del funcionariado de MDCÚ. 

 

Una vez finalizada la intervención, el consejero presidente pregunto a los presentes si 

había algún comentario, al no haberla, se continuo con el siguiente punto del orden del día. 

 

6. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México sobre el registro, capacitación y acreditación de la ciudadanía 

interesada en participar en la observación electoral durante el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024. 

En uso de la voz, el consejero presidente refirió que la convocatoria para dicho registro se 

ha difundido por redes sociales oficiales de este distrito, así como del propio IECM, así 

como perifoneo en el ámbito territorial de este distrito mesas de registro en espacios 

públicos y de mayor afluencia, visitas a universidades y planteles educativos, entre otras 

 

Por su parte la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, implementó 

el correo electrónico observacion.ciudadana@iecm.mx para atender a la ciudadanía 

interesada en realizar tareas de observación durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024, y así mismo, para que las direcciones distritales envíen las solicitudes que, en 

su caso, se reciban, en este sentido con corte al 25 de marzo de la presente anualidad, se 

informó que, mediante esta herramienta informática, se han registrado 50 personas.  

 

Por lo que hace a esta dirección distrital, solo se han recibió dos solicitudes de acreditación 

para participar como observadora u observador electoral, las cuales se encuentran 

pendientes de su acreditación por parte del área competente, haciendo énfasis que dicha 

convocatoria concluyo el registro el día 7 de mayo de la presente anualidad a las 18:00 

horas. 
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7. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, sobre las sustituciones de personas Supervisoras Electorales 

Locales y Capacitadoras Electorales Locales realizadas en el periodo del 28 de abril 

al 27 de mayo de 2024. 

En este punto, el consejero presidente recordó a los integrantes del consejo que el pasado 

27 de abril mediante el Acuerdo CD1/ACU-06/2024 fue aprobada la designación de SEL y 

CAEL; así como la lista de reserva, y en este sentido a la fecha se presentaron 20 

declinaciones a los cargos designados como SEL y/o CAEL, en razón de lo anterior, y de 

conformidad con el Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de 

Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales 

(Lineamiento), en caso de generarse una vacante para SEL o CAEL, ésta fue cubierta, con 

la lista de reserva, lo cual señalo que también se observó las condiciones para darse 

cubrirse las vacantes generadas, como por ejemplo seguir estrictamente el orden de 

calificación, aun tratándose de ocupaciones temporales.  

 

También señalo que el lineamiento previo la posibilidad de contar con listas de reserva 

diferenciadas; debido a lo anterior, en el Acuerdo de Designación CD1/ACU-06/2024, este 

Consejo Distrital, aprobó la integración de la lista de reserva, así como las listas de reserva 

diferenciadas por zonas regionales que será utilizada al agotarse las Listas de reserva de 

cada órgano desconcentrado. 

 

Dicho lo anterior y observando los movimientos realizados en las listas del presente 

informe, el consejero presidente pregunto a los presentes si había alguna intervención, y 

al no haberla, continuo con el siguiente punto del orden del día. 

 

8. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, sobre las sustituciones del personal eventual realizadas en el 

periodo del 28 de abril al 30 de mayo de 2024. 

El Consejero presidente señalo que con fecha 30 de abril de la presente anualidad, se 

registro un cambio de puesto del C. Iván Sánchez Vázquez, quien ocupaba el cargo de 

Asistente Operativo de Capacitación Electoral, ocuparía el cargo de Administrativo 

Especializado “A”, y el cargo vacante, sería ocupado por el C. José Agustín Morín 



MTCD1-16/24 

 

 

Página 8 de 8 

Hernández, a partir del 01 de mayo al 30 de junio de la presente anualidad, lo anterior  

de conformidad con el numeral 29 de los Criterios de designación directa del personal que 

apoyará a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

para el ejercicio fiscal 2024, se notificó a la Secretaría Administrativa de la/s vacante/s 

generada/s durante el periodo de 15 al 30 de abril de 2024, el consejero presidente 

pregunto a los presentes si había alguna intervención, y al no haberla, continuo con el 

siguiente punto del orden del día. 

 

9. Presentación de los ajustes al listado de ubicación de casillas, aprobado por el 

Consejo Distrital 1 del INE. 

En este punto el consejero presidente señalo que, toda vez que es la atribución del INE, la 

generación del listado de ubicación de casillas así como la modificaciones al mismo, solo 

se había circulado para esta sesión, el listado generado por el Sistema de Ubicación de 

Casillas y de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Proceso Electoral Federal 2023-2024, con 

corte al 22 de mayo, el cual fue proporcionado por la Junta Ejecutiva Distrital 1 del INE, el 

consejero presidente pregunto a los presentes si había alguna intervención, y al no haberla, 

continuo con el siguiente punto del orden del día. 

 

10. Asuntos Generales 

En este punto el consejero presidente, preguntó a los integrantes del Consejo si alguno 

tenía o quería tratar algún tema en especial, a lo que los integrantes manifestaron que no 

tenían temas para ser tratados en la sesión. 

 

No habiendo otro asunto que tratar, agradeció a los presentes su asistencia y dio por 

concluida la reunión de trabajo a las diecisiete horas con cuarenta minutos del mismo día 

de su inicio, se dio por terminada la reunión previa a la cuarta sesión ordinaria del Consejo 

Distrital 1.  

Firmas 

 

 

Mtro. Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 
Consejero presidente 

 Lic. Rocío Vega Ramírez 
Secretaria del Consejo 

 


